MEDALLA AL MERITO EN EL SERVICIO A LA ABOGACÍA A JUANA Mª BALMASEDA
El día 15 de junio a las 12,30 horas, tendrá lugar en la sede de nuestro Colegio la imposición a la que ha sido durante los últimos años nuestra Vicedecana, Dña. JUANA Mª BALMASEDA RIPERO, de la Medalla al Mérito en el Servicio a la Abogacía, concedida por el Consejo General de la Abogacía Española en consideración a sus innumerables méritos tanto institucionales como en el ejercicio de la profesión, acto al que estáis todos y todas invitados

